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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado 5 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha –Cundinamarca 
(antes Cuarto Civil Municipal)      J04cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Transversal 12 No 35 – 24 Piso 3.  Plazoleta Terreros Soacha.       Teléfono 318 618 35 99 

 

 

 

Soacha (Cund.) Veintiséis (26) de Julio de Dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Ordinario Laboral No. 5-2021-0502 

 

 

Obedézcase y cúmplase a lo resuelto por el Tribunal Superior de Cundinamarca en su Sala 

Laboral en la providencia del 26 de julio de 2022, en sede de segunda instancia dentro de la acción de 

tutela contra el Despacho No 2022-00107, que cursó en el Juzgado Segundo Civil Circuito de Soacha. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE, 

 

PRIMERO: Conforme el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se ORDENA la remisión inmediata del presente 

asunto a los Juzgados Civiles del Circuito (Reparto) a fin de surtir el grado jurisdiccional de Consulta, 

para lo de su cargo. 

 

SEGUNDO:  Déjense las constancias de rigor- 

   

  NOTIFÍQUESE 
 
La Juez,    
 

MARJORIE PINTO CLAVIJO 
 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No .37-A  
HOY 27 DE JULIO DE  2022 A LAS 7:30 AM 

 
 

JORGE LUIS SALCEDO TORRES 
El Secretario 
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